
Año LXXX1 . Martes 30 de enero de 1917 Núm. 26

■uíd6 
‘T0.

PRECIOS PRECIOS DE LOS ANUNCIOS

Trii«!fi 7>50 P},5-í uine>-rl>15: |B>’ 39
- 12 > > 22,50 > 45

Gre' „ ionegg68oUoiUrán en 1* Administración
0 di ronciAL, sita en el Hospi-.t! do Ntra. Se

. Ramón y C-dal núm 88
^Oflí 50 , A-r. ¿odrán hacerse remitiendo el imnorte
Ha. Üiro postaló Letra de fácil cooro.
068. ^^‘^miai'toc vienen obligados al pago de la
ma . I1'* ueía «n adelantado.por

riza- 
Co- 

gÓD. 
n el

P'SlSteesídelantado. '
‘"'Arus' que contengan valores deberán ir certifi- 
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y A tsO los de anteriores.
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Clnoo ©Antlmo» por pelxbrx. Al orlrlaa 
acompañará un sello móvil de 50 céntimos por cada la 
aeroion.

Los anuncios obligados al pago, sólo se insartaran 
provio abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Exorno. Sr. Globo 
nador. por oficio. ,

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del Bo l e t ín  re . • .ivo como comprobante, siendo de 
pago los demá.i que se pidan. _ " ,

Tampoco ti- aen derecho mi-. \ i. un solo ejemplar, 
que se solicitará en el oficio de reí 1 «ión del original, 
los centros oficiales.

El Bo l e t ín  Of ic ia l  se halla de venta en la Impren
ta del Hospicio.
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DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS 
----------——-------- ----- —-

Ui leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Oanariaa y te- 
LtorlOB de Africa sujetos a la legislación peninsular, & los veinte dias 
, ii promulgación, si en ellas no se dispusiese otra cosa. (Código 

6 j6 « disposiciones dol Gobierno son obligatorias para la capital de 
iruO rii-is desde que se poblican oficialmente en ella, y desde cuatro 

deseáis uara )o§ demás pueblos de la misma provincia.

t Inmediatam 'ante que loe señorea Alcaldes y Secretarlos reciban este 
Á Bo l k t ín  Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de 
V costumbro, dónde permanecerá hasta el recibo del siguiente.
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PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rey Don Alfonso XIII (q-^D. g.), S. M. la 
tina Doña Victoria Eugenia, y SS. AA. RR. el 
ríncipe de Asturias e Infantes, continúan sin novedad 
isu importante salud.
De igual beneficio disfrutan las demás personas de 

«Augusta Real Familia.
(Gaceta 28 enero 1917).

SECCION SEGUNDA
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CIRCULARES
I En cumplimiento del art. 12 del reglamento 
Pe la ley de Epizootias, se declara la viruela 
pina en el término municipal de «Torreher- 
posai; debiendo, por tanto, las Autoridades y 

unÁÍonaiios cumplir y hacer cumplir a los in
usados las disposiciones reglamentarias, 

ato en las circunstancias actuales que a con- 
^uacién se expresan, cuanto en las que las 

fondados señalen sucesivamente, a medida 
cuevas invasiones lo exijan, las cuales se- 

pí? C0Qñinicadas a mi Autoridad, a la Inspec- 
n provincial y a los interesados.

\p i0 en que radican los animales enfermos: 
‘V)’ nn blanco, que es la zona declarada infecta, 
v^.Joderos ostensibles, albergue y abre-

Los Sres. S^tTotitrios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili
dad, de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados orde
nadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final 
de cada sém^tra.,

------- HJ-l-L-------------------------IMl1---------- 1----- 1 ■ ------------ ■■

Zona neutra limitante a la infecta: una faja 
de terreno de 500 metros de anchura.

Zaragoza, 27 de enero de 1917.
El Gobernador, 

Ju a n  Za b ía  Be r n a d .
• * *

En cumplimiento del art. 12 del reglamento 
de la ley de Epizootias, se declara la viruela 
ovina en el término municipal de Castejón de 
las Armas; debiendo, por tanto, las Autoridades 
y funcionarios cumplir y hacer cumplir a los 
interesados las disposiciones reglamentarias, 
tanto en las circunstancias actuales que a con
tinuación se expresan, cuanto en las que las 
Autoridades señalen sucesivamente, a medida 
que nuevas invasiones lo exijan, las cuales 
serán comunicadas a mi Autoridad, a la Inspec
ción provincial y a los interesados.

Sitio en que radican los animales enfermos: 
Castillejos, que es la zona infecta, con linderos 
ostensibles, albergue y abrevadaro.

Zona neutra limitante a la infecta: una faja 
de terreno de 200 metros de anchura.

Zaragoza, 27 de enero de 1917.
El Gobernador, 

Ju a n  Za b ía  Be r n a d

En cumplimiento del art. 12 del reglamento 
da la ley de Epizootias, se declara la viruela 
ovina en el término municipal de «Sádaba»; de
biendo, por tanto, las Autoridades y funciona
rios cumplir y hacer cumplir a los interesados 
las disposiciones reglamentarias, tanto en las 
circunstancias actuales que a continuación se
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expresan, cuanto en las que las Autoridades 
señalen sucesivamente a medida que nuevas 
invasiones lo exijan, las cuales serán comuni
cadas a mi Autoridad, a la Inspección provincial 
y a los interesados.

Sitio en que radican los animales enfermos: 
Onzanaba, Bardina baja o de las tres miegas, 
que es la zona declarada infecta, con linderos 
ostensibles, albergue y abrevadero.

Zona neutra limitante a la infecta: una faja 
de terreno de 60 metros de anchura.

Zaragoza, 27 de enero de 1917.
El Gobernador, 

Ju a n  Za b ía  Be b n a d
* * * •

En cumplimiento del art. 12 del reglamento 
de la ley de Epizootias, se declara la viruela 
ovina en el término municipal de Tarazona, 
debiendo, por tanto, las Autoridades y funcio
narios cumplir y hacer cumplir a los interesa
dos las disposiciones reglamentarias, tanto en 
las circunstancias actuales que a continuación 
se expresan, cuanto en las que las Autoridades 
señalen sucesivamente a medida que nuevas 
invasiones lo exijan, las cuales serán comuni
cadas a mi Autoridad, a la Inspección provincial 
y a los interesados.

Sitio en que radican los animales enfermos: 
Peña de las Cabras, que es la zona declarada 
infecta, con linderos ostensibles, albergue y 
abrevadero.

Zona neutra limitante a la infecta: una faja 
de terreno de 20 metros de anchura.

Zaragoza, 27 de enero de 1917.
El Gobernador,

Ju a n  Za b ía  Be b n a d

 SECCIÓN QUINTA
PARQUE DE INTENDENCIA DE ZARAGOZA

El Subintendente Militar de 2.a clase, Jefe del 
Detall del Parque de Intendencia de esta 
plaza;
Hace saber: Que el día 5 de febrero próximo 

venidero, a las once horas en punto de dicho 
día, se celebrará público concurso en el Parque 
de Intendencia de esta capital, ante el Tribunal 
nombrado al efecto, con arreglo a lo dispuesto 
en el artículo 48 de la ley de Administración 
y Contabilidad de la Hacienda pública de pri
mero de julio de mil novecientos once, para 
la adquisición de harina de primera clase, 
carbón cok, leña, cebada, habas, paja corta 
para pienso, petróleo y carbón vegeta), bajo 
las condiciones que se expresan en los plie
gos que se hallarán de manifiesto con las 
muestras, todos los días laborables, de nueve a 
trece, en las oficinas del establecimiento, de
biendo presentarse las proposiciones en papel 
del sello clase undécima y bajo sobre cerrado, 
acompañando cédula personal, último recibo 
de la contribución industrial y resguardo que

acredite haber ingresado en la Caja del P8r 
que el. cinco por ciento del importe de q» 
proposición, el que deberá elevarse al diez nn, 
ciento al adjudicarse el servicio, sin cuyos re 
quisitos no serán admitidos en el acto del con’ 
curso. (Véase la nota.)

S¡. se presentaran dos proposiciones igualpq 
se verificará en el acto durante quince mina' 
tos licitación por pujas a la llana entre s u r  
aurores, decidiéndose por sorteo si al terminar 
el plazo subsistiera la igualdad, con arreglo í 
lo que previene el artículo 48 de dicha Lev fZ 
mondo además presente los interesados cuanto 
previenen los artículos 50 y 51 de dicha Lev 
en armonía con lo expresado en el número 53

No t a .— A los efectos exclusivos del depósito 
del cinco por ciento, se hace saber que los pro. 
oíos que han de servir de base son los si
guientes:

Pesetas.

Harina de 1.a clase, fuerte.........  
Cebada....................................... .
Paja para pienso..........

Lefia............................................. .
Carbón vegetal de encina.' .*.".' ‘ 
Idem de cok...............................  
Esparto.............................     \ 
Petróleo....................................... .

51
31
3‘10
5
4

12
11

6 
0‘70

Zaragoza, 26 de enero de 1917. - El Jefe del 
Detall, Luis Caja.

Modelo de proposición, 
„ D...... , vecino de  , habitante en , ca
lle ...., num...... . habiéndose enterado del anun
cio, pliego de condiciones para tomar parte en 
el concurso anunciado para hoy en el Parque de 
Intendencia de esta capital, para la adquisición 
a.e.... 7 estando conforme con dichas condi- 
^n\Sez ^pP^mete a entregar.... quintales 
métricos (en letra) al precio.... (letra) pesetas 
el quintal métrico.......................................p

Zaragoza ..... de....de 191...
(Firma del exponente).

SECCIÓN SEXTA
Ambel.

Confeccionados los repartimientos sobstituti- 
vo del de consumos y general para cubrir el 
déficit del presupuesto municipal de esta villa 
para el corriente año, quedan expuestos al pú- 
pLco, durante ocho días, en la secretaría de 
este Ayuntamiento, a fin de que pueda ser exa
minado por cuantos lo deseen y presentar las 
reclamaciones que estimen procedentes.

Ambel, 26 de enero de 1917.— El Alcalde, 
Gerardo Melero.

Castejón de Alarba.
Por espacio de ocho días quedan expuestos 

a; público, en la secretaría del Ayuntamiento, 
el reparto substitutivo del de consumos y el 
general para cubrir el déficit.
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rqstejón de Alarba, 23 de enero de 1917.-E’
Alcalde, F. Molina.

Velilla de Ebro.
o T.iHn Galán Riverés, Secretario del Ayunta- 
^‘miento constitucional de Velilla de Ebro; 

ratifico: Que la Corporación municipal, en 
i/n extraordinaria celebrada con fecha l ‘2 

atl actuaL aprobó definitivamente la lista for- 
ífnda Dor dicha entidad en sesión del día pn- 

del mes de enero, en cumplimiento del 
Soulo 23 de la ley de 8 de febrero de 1877 de 
Aiantos tienen derecho a tomar parte en la 
pleooión de Compromisarios para la de Sena- 
dore= do la cual se remite copia al Muy Ilustre 

Gobernador civil de la provincia para su 
inserción en el Bo l e t ín Of ic ia l  a los efeotes
procedentes.

Como Concejales.
D. Salvador López Rivera. 

‘ Domingo Taure Lafuente.
Antonio Aguilar Guíu. 
Florencio Gonzalvo Burgos.
Manuel Rivera Burgos. 
Julián Clavero Sorrosal.
Manuel Tollo Puyóles.
Leonardo Burgos Salvador.
Pedro Gandes Gea.

Mayores contribuyentes.
D. Miguel Burgos Salvador.

Joaquín Continentes Burgos.
José Tello Mauleón. 
Francisco Larroty Laborda.
Manuel Puyóles Tello.
Cecilio Artel Jiménez 
Lino Alvarez Sorrosal.
Julio Puyóles Escobedo.
Enrique Continente del Teg.
Manuel Tollo Tello.
Manuel Puyóles Salvador.
Pascual Jaime Sorrosal.
Juan Casamián Burgos.
Pedro Continente Puyóles.
Guillermo de Gracia. , 
Mariano Sancho Gracia 
Jerónimo del Teg Hernando.
Joaquín Jiménez Jarauta.
Mariano Zapata Funes.
Elias Guerrero Jiménez.
Agustín Larroty L^bo^a.
Manuel Puyóles Carreros.
Francisco Guíu Burgos.
Juan Miguel Burgos Tauro.
Rafael Burgos del Teg.
Ramón Pinos García. , 
Francisco Casamián Busí.
Antonio López Puyóles.
José Ritesa Guíu.
Francisco Gonzalvo Serón.
Valero Vallés Serrano.
Felipe Gonzalvo Serón. 
Manuel CaSahorrán Sorrosal.
Manuel Serón TegeJ.
Casimiro Guíu López.
para que oon-te, en cumplimiento a lo acor

ado, expido la presente, que firmo, visada y se

llada por el Sr. Alcalde, en Velilla de Ebro, a 
25 de enero de 1917. — Julio Galán, Secretario.
—V.° B.°—El Alcalde, Salvador López.

SECCIÓN SÉPTIMA
ADMINISTRACION DE JUSTICIA

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

. Ateca.
D. Francisco de P. de Mena, Juez de primera 

instancia e instrucción de este partido;
Hago saber: Que para pago de las responsa

bilidades impuestas en causa sobre homicidio 
al penado Zacarías Bupérez Santander, se sacan 
a la venta en tercera subasta pública, sin suje
ción los bienes que le fueron embargados a las 
cesultas de dicha causa, sitos en término muni- 
ripal de Ariza. , .

El remate tendrá lugar en la Sala-audiencia 
de este Juzgado el día nueve de marzo, a las 
diez.

Se advierte que para tomar parte en la subas
ta habrá de depositarse previamente sobre la 
mesa del Juzgado, o en la oficina correspon
diente, el diez por ciento en efectivo de la ta
sación de los bienes que se pretenda adquirir, 
sin cuyo requisito no se admitirá lioitador al
guno; que el remate podrá hacerse a calidad de 
cederlo a un tercero; que no se hallan corrien
tes los títulos de propiedad, y que de hacerse 
posturas que no cubran por Jo menos las dos 
terceras partes del tipo qne sirvió de base para 
la celebración de la segunda subasta, habrá de 
darse cumplimiento a lo prevenido en el artí
culo mil quinientos seis de la ley de Enjuicia
miento civil.

Bienet que se subastan.
Se describen con su tasación en el Bo l e t ín  

Of ic ia l  de la provincia correspondiente al día 
seis de noviembre último. ,

Dado en Ateca, a veinticinco de enero de mil 
novecientos diez y siete. — Francisco de P. de
Mena.—Luis Muñoz.

Calatayud.
Edicto.

Por el presente se anuncia por segunda vez 
y con la rebaja del veinticinco por ciento del 
precio de la tasación, subasta de las siguientes 
fincas:

L* La mitad indivisa de una casa en la calle 
de Lamana (antes barrio Verde), número diez 
y siete; lindante por dere ha con la de Antonio 
Forcén, por izquierda con la referida calle y 
por espalda con corral de Antonio Forcéo: ta
sada en quinientas sesenta pesetas.

2.a' La tercera parte indivisa de un corral 
en Angostillo; lindante todo él por derecha con 
monte, por izquierda con cañada y por espalda 
con otro de herederos de Juana Martínez: tasa
da dicha tercera parte en ciento cincuenta 
pesetas.

I 3? Otra tercera parte indivisa de otro co-
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las TEras AJtas; lindante todo él al sa- 
Marthi^ JíU1S V®1 mediodía 0°n Lorenzo 
la! tmez y al poniente y norte con monte: tasa

da dicha tercera parte en cien pesetas. "
4. Un campo, regadío, en la Viñaza, de tres 

hanegadas, o sean veintiún áreas cuarenta y 
cinco oentiareas; lindante al norte con Jorge 
David y Pablo Rodrigo, al sur con Pedro Sisa- 
món, al este con acequia y al oeste con río: ta
sado en mil doscientas pesetas.

5. Otro campo, de regadío eventual, en Val- 
delosa, de seis hanegadas, igual a veintiocho 
áreas sesenta oentiáreas; lindante al norte con

a SUr °on monte- a1 este oon Maria
no Martínez y al oeste oon Visitación Martínez- 
tBsado en mil doscientas pesetas.
minn f63800» 0n Ia Cañada o camino de Tabuenoa, do dos yugadas, o sean cin
cuenta y siete áreas veinticuatro oentiáreas- 
lindante al norte con Pedro Martínez, al sur V 
oeste oon monte y al este con camino: tasado 
en doscientas pesetas.

7.a Otro campo, secano, en Ombría de los 
Railes, de dos yugadas, igual a cincuenta y 
siete áreas veintiuna oentiáreas; lindante al ñor- 
te con Pedro Gil, al sur oon paso de ganados, 
al este oon monte y al oeste con Visitación Mar- 
tinez: tasado en doscientas pesetas.

Para cuyo acto, que tendrá lugar en la Sala- | 
audiencia de este Juzgado, se ha señalado el i 
día veintiocho de febrero próximo, a las ouoe 
de la manana; advirtiéndose a los lioitadores 
que para tomar parte en la subasta deberán 
consignar el diez por ciento del tipo fijado oon 
la rebaja del veinticinco por ciento y que no I 
existen títulos de propiedad de las referidas
nucas, que se hallan enclavadas en el término PARTrmunicipal de Tierga, siendo el depositario don_____A K S c .. ü OFICIAL 
Isidoro Martínez Sánchez, vecino de dicho pue-______________________~ -- ------------

Celtiberia.
Dado en Calatayud, a trece de enero de mil I Sociedad de seguros contra incendios

Conejo de Administraos 
i ae esta Sociedad, y en cumplimiento de lo que 

Pina de Ebro. dispone el art. 17 de sus Estatutos, se convoca
a Junta general ordinaria para el día 10 de fe
brero próximo, a las tres y media de la tarde 
del mismo, en las oficinas centrales.

lendráu derecho a la asistencia y voto los 
que posean 10 ó mas acciones de Ja Sociedad.

• Z5ra^oza’ 2.5 de eBcro de 1917. — El Secreta
rio del Consejo de Administración de la Socie
dad, Julián Escudero Vargas.

Saltos del líuerva y del Jalón.
El Consejo de esta Sociedad ha acordado con

vocar a Junta general ordinaria de accionistas, 
Que se celebrará a las cuatro déla tarde de día 
10 del próximo mes de febrero, en el domicilio 
social Cuatro de Agosto 3ti y 38^ segundo iz
quierda.

Ziragoz-i, a 27 de enero de 1917.— El Secre
tario del Consejo de Administración, N. Pardo 
Lanuza.

D. Casimiro Latre Gimbán, Juez do instruo- 
oioa ejerciente de Pina de Ebro;
Hago saber: Que para hacer efectivas las 

responsabilidades pecuniarias impuestas a Gas
par A quézar Guilíén en causa por disparo y 
lesiones, se sacan a segunda subasta, con la re
baja del veinticinco por ciento de su tasación 
los bienes embargados al mismo, sitos en La 
Z ida, que se expresan en el edicto de este Juz- 
gs lo, inserto en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de Zarao-o- 
za, numero tn scientos uno, del veinte de di- 
ciemb 'e último.

La subasta tendrá lugar en este Juzgado el 
ma quince de febrero próximo y hora de las 
diez; ad virtiéndose a los que deseen tomar parte 
tienen que consignar previamente el diez por 
ciento de la tasación, que no se admitirá postu
ra que no cubra las dos terceras partes, que 
han de presentar su cédula personal y que no 
consta haya título de propiedad de las flacas 
que se venden.

Dado en Pina de Ebro, a veinticuatro de 
enero de mil novecientos diez y siete.—Casimi 
ro Latre.—El Secretario, Miguel Valentín.

Zaragoza.—Pilar.
Cédula de emplazamiento.

aJf^^P.^e^jostanoia del distrito 
del i iiar de esta ciudad, al admitir, por previ
dencia de hoy, la demanda de pobreza promo
vida por el Procurador D. Miguel Peinado, en 
nombre de D. Francisco Sanz Navarro y D. Ma- 

I naTOi^D' J^an.Sanz Arruego, para litigarcon 
D. Julián y D. Amado Muñío Sauz y cuantos se 
orean con derecho a los bienes poseídos a su 
muerte por Mariano Sanz Navarro, ha acorda- 

I fdrflauaídar^ u8?.8 demandados desconocidos 
traslado de dicha demanda, con emplazamiento 
m,6dl.aní® Ia Presente, que se fijará en los sitios 
públicos de costumbre de esta ciudad y se inser
tará en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia 
para que dentro del término improrrogable de 
nueve días, a contar desde el siguiente hábil al 
de la publicación, comparezcan y la contesten 
personándose en forma; bajo apercibimiento 
que de no verificarlo les parará el peí juicio a 
que hubiere lugar en derecho, y haciéndoles 
presente que las copias de la demanda y docu
mentos presentados quedan reservados en mi 
becretaria para serles entregados así que com
parezcan.

Zaragoza, veinticuatro de enero de mil no
vecientos diez y siete. - El Secretario, P. O. de

10 Paraíao’ Cándido Arregui, Oficial ha- 
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